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> RESOLUCION No. 93-2-1-1-0000442 

e MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de febrero de 1989 se ha otorgado ante el 
Notario Primero del Cantón Guayaquil, doctor Carlos 
Quiñónez Velásquez la escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la Compañia CAMARONERA 
NUESTRO MAR CANUMAR S.A.; 

QUE el señor Pablo Felipe Garcia Lino, en su 

0 calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio de 
la abogada Yenny Arias de Rosado, ha solicitado la 
aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89-0177-1A de enero 

> 11 de 1989; 

QUÉ el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-93-316 del 11 de febrero de 1993 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 

O Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y ADM-92508 
de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de CAMARONERA NUESTRO MAR CANUMAR S.A. por UN 
MILLON QUINIENTOS MIL dividido en MIL QUINIENTAS 
acciones de MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del 
estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero 
del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
scfitura pública que se aprueba, tome nota del conteni- 

la presente Resolución y siente razón de esta 
taciony] 
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Compañia: CAMARONERA NUESTRO MAR CANUMAR S.A. 

. ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo 
Cuarto del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 5 de octubre de 1984 
por la cual se constituyó la compañia en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su 
estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 

0 anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

" / comeroo, vuelva el expediente. 
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. COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a 

7 M— INTENDEN IA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

O PPdeE/ ji 
DL: HVC. 

CERTIF ICO: 4ue con fecha de hay, Lueda inacrits la presente Resclu- 

ción de fojas 5.587 a 5.568, número 619 de1 Registro Industrial y - 

enoteda bajo el número 5.529 del Repertorio.- Gusyequily marzo anos 

de míl novecismtos noventa 1 tres.- El Registrador Hercantil.- 
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Rogistrador Pare 

CERVIFICOs+ Que con fecha Os hoy, se tomó nota de sata «escrituras a
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foja 26,016 del Aadidtrá indiske dal de 1.98%, al surgen de la fna- 

ortpción respectiva.- Gueysquil, MsTzo once de mil novecientos na- 

venta 1 trea.- El Registrador "ercanmtíl .- 

AD. HECTOR HNSJGL A z 

Registrador Lóarcantit dal Cántén Guayaquil 
    


